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No se publica tos domisgó» al «Mas íeslá'os. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — I a L os señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

,2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Lias inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador .Civil-
P r e c i O S » = S U S C R l P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

mestra les, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás. 1»50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con ei 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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C I R C U L A R E S 
Teniendo conocimiento de que en 

distintos sitios de esta provincia se 
han colocado arbitrariamente tabii^ 
Has indicando la prohibición de cai-
zar en todo el término delimitado 
por ellas, comprendiéndose a veces 
un gran número de pequeñas pro
piedades, se advierte, para general 
cenocimiento, que tales tablillas no 
pueden colocarse naás que en cotos 
o vedados debidamente autorizados, 
JS¡ Perjuicio del derecho que asiste 
«Jos propietarios para amojonar o 
^ercar sus fincas propias con arreglo 
la f \ ̂  Con âs consecuencias í u e 
a ^ de Caza previene para tales 
«mojonamientos o cercados. 
Gua 5- esta fecha, doy orden a la 
cum r .Civil Para el más exacto 
que m lent0 de esta Circular y para 
que a f 1CQmu°iq»ie las infracciones 
serán aspecto se observen y que 

I .ASa,ÍclQqadas con todo rigor, 
HOV!^ ' •oce de Septiembre de mil 

cuentos cincuenta y tres. 
3070 El Gobernador Civil, 
jjr J. V. Barquero 

de* ¿lcaldes de Ayuntamientos 
ue esta proTinci». 

^^tericf r<l0 c*n la Orden del Mi-
10 ac Agricultura de fecha 11 

del actual inserta en el Boletín Oficial 
del Est&do número 255 del 12, y en 
atención a las especiales circunstan
cias climatológicas actuales, el Exce
lentísimo Sr. Ministro ha tenido a 
bien disponer la prórroga de la veda 
de la caza menor que señalaba la 
Orden ministerial de 17 de Abril úl 
timo, quedando, por consiguiente, 
retrasada la apertura de la caza me
nor hasta el 27 de los corrientes. 

Igualmente, en virtud de las atri
buciones que me están conferidas, 
con esta misma fecha queda cerrada 
la caza de las codornices, tórtolas, 
palomas y demás aves de paso en 
todo el territorio de esta provincia. 

Los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil , Guardas Jurados y demás agen
tes de la autoridad dependientes de 
la mía velarán por el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado, dán
dome cuenta de las infracciones que 
se conozcan. 

León, 13 de Septiembre de 1953. 
3071 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

listrilo Míien it Leéi 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: que la Sdad. Minera 

Betimanchega, S. A., domiciliada en 
Madrid, se ha presentado en esta 
Jefatura el día tres del mes de Julio 
a las doce horas uña solicitud de 
permiso de investigación de plomo y 
•tros, de ciento setenta pertenencias, 
llamado «San Bárbara», sito en el 

paraje Acebalín, del termino de 
Tejado, Ayuntamiento de Candín; 
hace la designación de las citadas 
ciento setenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Desde el punto de partida que es 
la boca de un socavón transversal 
que existe en las proximidades de 
la mina, se medirán al Norte 47,20 
Oeste, se medirán 700 metros. 

Desde 1.* a 2.a Este 47,20 Norte y 
200 metros; Desde 2.a a 3.* Sur 47,20 
Este se medirán 1 000 metros; desde 
3.a a 4.a Oeste 47,20 Sur. se medirán 
200 metros; desde 4.a a Pp. Norte 
47,20 Oeste 300 metros; desde Pp. a 
5.a Oeste 47,20 Sur se medirán 100 
metros; desde 5.a a 6.a Norte 47,20 
Oeste se medirán 2.700 nfetros; des
de 6.a a 7,a Este 47.20 Norte se medi
rán 500 metros; desde 7.a a 8.a Sur, 
47,20 Este se medirán 3,800 metros; 
desde 8.a a 9.a Oeste 47,20 Sur se me
dirán 500 metros; desde 9.* a 5." Nor
te 47,20 Oeste se medirán l.lOO me
tros. 

De esta manera hemos cerrado 
dos polígonos, uno determinado por 
las estacas punto de partida 1.a» 2,a, 
3.a, 4/ y Pp. que corresponde a la 
superficie concedida a la concesión 
«Oliva» núm. 10.385 y otro polígono 
que corresponde a las 5 *, 6.a, 7.a, 8.a, 
S.a, 5.a estacas que cierran el polígo
no que se desea. Los rumbos están 
referidos al Norte astronómico y son 
centesimales. 

Quedando cerrado el perímetro 
délas pertenencias cu va investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
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Minas y admilido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en e' plazo 
de treintá días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.893. 
León, 7 de Septiembre de 1953.— 

José Silvariño. 3022 

Dirección General de Agrlcullnra 

Con objeto de que el personal téc
nico de esta Jefatura disponga de 
tiempo suficiente para girar la visita 
reglamentaria que indica el artícu
lo 2.° de la Orden Ministerial de 7 
de Noviembre de 1952, se pone en 
conocimiento de todos los propieta
rios y arrendatarios de molinos ma-
quileros a quienes interese obtener 
el correspondiente certificado de esta 
Jefatura, que el plazo de presenta
ción de instancias en la misma, ter-
• • * . 
Mina el 15 de los corrientes, y que 
no serán tramitadas las que se reci
ban pasada esta fecha. 

León, 10 de Septiembre de 1953.— 
P. El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3064 

Mmlisíraciún iüisipal 
Ayuntamiento de 

Alija de lo$ Melones 
Confeccionadas y aprobadas por 

este Ayuntamiento las Ordenanzas 
para exacción de los arbitrios muni
cipales, que han de regir para el 
próximo ejercicio de 1954 y siguien
tes, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, durante los cua
les.pueden examinarlas los iateresa-
dos que lo deseen, y presentar las 
reclamaciones que estimen y sean 
pertinentes, de conformidad con lo 
prevenido en el art, 694 de la Ley de 
Régimen Local, en armonía con lo 
establecido en el 209 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

Las Ordetíanzas de referencia son 
las siguientes: 

1. " Sobre inspección y reconocí' 
miento sanitario de cerdos. 

2. a Del arbitrio sobre los perros. 
3. a Peí recargo municipal sobre 

la Contribución Industrial y de Co
mercio. 

4. " Del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y espumosas. 

5. a Id. sobre el consumo de car
nes, volatería y caza menor, pesca
dos y mariscos. 

6. a Del impuesto sobre el vino, 
cedido por el Eslado. 

7. * Dsl impuesto sobre Consumos 
de Lujo. 

8. a Del recargo municipal sobre 
el consumo de gas y electricidad. 

9. a Del arbitrio s®bre carruajes y 
caballerías de lujo y velocípedos. 

10. Sobre la participación del 10 
por 100 en la Contribución Rústica y 
Pecuaria. 

11. Ordenanza sobre la Presta
ción Personal. 

12. Id. sobre el aprovechamiento 
de pastos. ^ 

Lo que se hace público para cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Alija de los Melones, 5 de Sep
tiembre de 1953.—El Alcalde, Lau-
rentino Pérez. 3034 

Ayantamient& de 
Castropodame 

Acordadas por este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo que dispone 
el artículo 664 de la Ley de Régimen 
Local vigente, transferencias y habi
litaciones de crédito* se haca púbji-

I co por el presente para que con arre-
|glo al artículo 656 del expresado 
i Cuerpo, y durante el plazo de quin-
| ce días, puedan interponerse contra 
lias mismas las reclamaciones que 
1 se crean oportunas, significando que 
! dicho expediente queda expuesto al 
| público en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Castropodame, 4 de Septiembre 
de 1953.-El Alcalde, Pedro Man-
silla. . 3045 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario, con 
el fin de atender a la reconstrucción 
de dos viviendas con destino a los 
señores Maestros, se expone al pú 
blico por espacio de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto eh el 
artículo 669, de la Ley de Régimen 
Local, y en el Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

Algadefe, 9 de Septiembre de 1953. 
—El Alcalde, Pablo García. 3055 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobadas por este Ayuntamienta 
las Ordenanzas de exacciones y sus 
tarifas correspondientes que a conti
nuación se expresan y que han de 
regir a partir de 1.° de Enero de 
1954, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría munici 
pal por el plazo quince días, para 
que durante dicho plazo los interc 
sados legítimos puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, conforme a lo prevenido en el 

articulo h94 de la vigente Ley dP R-
gimen Local y en armonía con 1 
establecido en el artículo 219 H12 
también vigente Reglamento de ir 
ciendas locales: ria" 

1. a Ordenanza de Derechos v T 
sas por reconocimiento sanitario d 
artículos alimenticios. e 

2. a Ordéaanza del arbitrio HA 
Consumos sobre el consumo de car 
nes, volatería y caza menor, pescr 
dos y mariscos finos, 

3. a Ordenanza del arbitrio sobre 
consumos de bebidas espirituosas v 
alcoholes. y 

4. a Ordenanza del impuesto de 
cinco pesetas Hectolitro sobre el vino 
y la sidra. 

Cármenes, a 1.° de Septiembre de 
1953.-El Alcalde, Ensebio Reyero. 

3056 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobadas las Ordenanzas de exac
ciones municipales que a continua
ción se expresan, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días para oír reclamaciones, se
gún previene el articuló 694 de la 
Ley de Régimen Local. 

Ordenanzas que se citan: 
a) Rodaje y arrastres por vías pú

blicas. 
b) Reconocimiento domiciliario 

de réses de cerda. 
c) Tasa sobre expedición de do

cumentos, exhibición y pagos. 
d) Sobre consumo de carnes fres-

cas y saladas; y 
e) Participación del 10 por 100, 

rústica y pecuaria. 
e 

Aprobada la transferencia de pese
tas 15.000 de resultas de ejercicios 
anteriores al presupuesto 'extraordi' 
nario de ingresos para la construc
ción de un Centro primario de Hi
giene y casa para el Médico, queda 
el expediente de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, a 5 de Sep
tiembre de 1953,-El Alcalde, Miguel 
Alvarez. JT 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villasinta 

Formado y aprobado pof esta *iUg¡ 
ta su presupuesto ^ ^ J ^ o m o 
corriente ejercicio de ™ ^ * ; ' l é a de 
las Ordenanzas para la exacción 
los arbitrios consignados en a 
presupuesto, quedan «n^os el 
mentos expuestos al 'fsuscri-
domicilio del Presidente que s 
be, durante el plazo de V*l*f;nes 
a los efectos de oír reciamacio 

Villasinta de Tono, 3 de ^ e p ^ 
bre de 1953.-E1 Presidente, ^ ^ 
trio Robles, 
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